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64. A laluz de los debates citados, la Conferencia decidi6 que, no obstante, se siguieran
preparando cada cuatro afios informes periddicos sobre 1os progresos realizados en el reajuste
agricola internacional en relacién con todas las Orientaciones, de conformidad con las
recomendaciones formuladas por la Conferencia en su 26° periodo de sesiones (Roma, 9-27 de
noviembre de 1991)%. Dichos informes deberfan presentarse a la Conferencia a titulo de
informacién.

AMPLIACION DEL MANDATO DE LA COMISION DE RECURSOS FITOGENETICOS®

65. La Conferencia reafirmé la importancia decisiva de los recursos fitogenéticos para la
produccién agricola y la seguridad alimentaria. 1.a Conferencia acordé ampliar el mandato de Ia
Comisién de Recursos Fitogenéticos a fin de incorporar todos los aspectos de los recursos genéticos
que tuvieran relacién con la alimentacion v la agricultura. Acordé asimismo cumplir el mandato
ampliado en un proceso gradual, comenzando con los recursos zoogenéticos, y que la ampliacién no
interfiriera con las negociaciones en curso para la revisién del Compromiso Internacional sobre
recursos fitogenéticos y la preparacion de la Cuarta Conferencia Técnica Internacional sobre
Recursos Fitogenéticos (Leipzig, Alemania, 17-23 de junio de 1996).

66. La Conferencia convino en que el nombre de la nueva Comisién fuera "Comisién de
Recursos Genéticos para la Alimentacién y 1a Agricultura”. Reconocié que el ampliar el ambito de
la Comisién permitirfa a la Organizacion ocuparse de manera mas integrada de todas las cuestiones
relacionadas con la diversidad agrobioldgica incluidas las actividades complementarias del
Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
(CNUMAD). La Conferencia subrayé la importancia de un enfoque integrado y de una plena
cooperacion con la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biolégica y con la
Comisiédn sobre el Desarrolio Sostenible v reconocié que la Cormisidn ampliada facilitarfa esa
cooperacidn.

67. En relacion con los sectores de los recursos genéticos correspondientes a la agricultura y la
alimentacion no comprendidos en la actualidad en el dmbito de la Comisién, debfan establecerse en
primer lugar grupos de trabajo de expertos provisionales para preparar las actividades futuras en los
sectores indicados. En consecuencia, la Conferencia pidié al Director General que estableciera un
Grupo Especial de Expertos sobre los Recursos Zoogenéticos, a fin de preparar la labor futura del
Grupo de Trabajo Técnico Intergubernamental sobre los Recursos Zoogenéticos, y que informase de
los progresos realizados al Director General, que sefialaria sus recomendaciones, cuando procediera,
a la atencién del Comité de Agricultura (COAG) en su 14° perfodo de sesiones (Roma, 7-11 de
abril de 1997) y a la Comisi6én de Recursos Genéticos para la Alimentacién y la Agricultura,
tomando en consideracion los progresos que se lograran en la revisién del Compromiso
Internacional sobre recursos fitogenéticos.

68. La Conferencia convino asimismo en que la Comisién ampliada fuera ayudada por grupos de
trabajo sectoriales con upa distribucién geogréfica equilibrada, de caricter técnico y de ambito
intergubernamental. Hasta que se crearan esos grupos de trabajo, los comités técnicos pertinentes
del Consejo y otros 6rganos técnicos apropiados deberfan proseguir sus actividades en relacion con
sectores especializados de la biodiversidad.

¥ 91/REP, pirrs. 58-60.
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69.  La Conferencia aprob¢ la siguiente resolucidn:

Resolucion 3/95
Ampliacién del mandate de la Comision de Recursos Fitogenéticos de la FAQ para incorporar todos los
recursas genéticos de intereés para la alimentacidn y la agricaltura

LA CONFERENCIA,

Recordando su Resolucidn 9/83, en la que se autorizaba la creacidn de una Comisidén de Recursos
Fitogenéticos (en lo sucesivo denominada la Comision} y la Resolucion 1/83 del Consejo, en virtud
de la cual se establecié la Comisidn con arreglo a lo dispuesto en el parrafo 1 del Articulo VI de 1a

Constitucion.

Habiendo tomado nota de la recomendacidn del Consejo, en su 108° periodo de sesiones, de que se
ampliase el mandato de la Comision para convertirla en una Comisién de Recursos Genéticos para

la Alimentacién y la Agricultura,

Habiendo examinado las disposiciones pertinentes de los Textos Fundamentales de la Organizacion,
en particular el pirrafo 1 del Articulo VI de la Constitucion y los "Principios y procedimientos que
regirin las convenciones y acuerdos concertados en virtud de los Articulos XIVy XV de la
Constitucion, v las Comisiones y Comités establecidos de conformidad con el Articulo Vi de la
Constitucién", que figuran en Ia parte R de los Textos Fundamentales de la Organizacion.

Considerando que las novedades recientes, entre ellas la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), han hecho aumentar el convencimiento internacional
de la importancia de la agrobjodiversidad, asi como del Convenio sobre la Diversidad Biologica, v

la necesidad de adoptar un enfoque integrado al respecto.

Considerando que la ampliacidn del mandato de la Comision facilitard un enfoque integrado de la
agrobiodiversidad y la coordinacién con los gobiernos que se ocupan cada vez mas de cuestiones
normativas con respecto a la diversidad biolégica de manera integrada.

Considerando que una Comisién con un mandato ampliado orientaria y supervisaria las politicas y
actividades de la FAO en materia de recursos genéticos para la alimentacién y la agricultura y
contribuiria a una cooperacién eficaz con la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la
Diversidad Bioldgica, la Comisidn sobre el Desarrollo Sostenible, la Organizacién Mundial del
Comercio (OMC), los centros del Grupo Consultivo sobre Investigacion Agricola Internacional
(GCIAI), en particular el Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (IIRF), la Organizacion
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Unién Internacional para la Proteccién de las
Obtenciones Vegetales (UPOV), asi como con otras organizaciones internacionales gubernamentales

y no gubernamentales interesadas.

Reconociendo que jos planteamientos técnicos en relacion con la diversidad biologica vegetal,
forestal, animal vy pesquera son distintos v requieren unos conocimientos técnicos especializados en
cada sector, que se obtendrian de manera dptima por medio de varios grupos de trabajo técmicos
sectoriales intergubernamentales:

1. Decide ampliar el mandato de la Comisién de Recursos Fitogenéticos para incorporar todos los
componentes de la biodiversidad de interés para la alimentacién y la agricultura.

2. Decide asimismo que la Comisidn en lo sucesivo se denomine "Comisién de Recursos
Genéticos para la Alimentacidn y ia Agriculmura”.
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3. Decide ademas que el cumplimiento del mandato ampliado de la Cornisidn se lleve a cabo por
medio de un sistema escalonado, comenzando con los recursos zoogendticos, de manera que
ao afecte negativamente a los importantes procesos en curse en el seno de la Comisidn para la
preparacién de la Cuarta Conferencia Técnica Internacional, que se celebrard a mediados de
1996, y para negociar la revision del Compromiso Internacional sobre Jos Recursos
Fitogenéticos, que son actividades prioritarias mas acuciantes de la Comisién.

4. Pide que el Consejo, en su 110° perfodo de sesiones, apruebe unos estatutos apropiados para
el mandato ampliado de la Comisidn, con cardcter provisional, ¥ que, en casc necesario, los
examine en un futuro perfodo de sesiones a la vista de ias novedades de interés que se
registren.

(Aprobada el 31 de octubre de 1995)

NORMAS FITOSANITARIAS”

70.  La Conferencia hizo hincapié en la importancia de fijar normas fitosanitarias en relacién con
el comercio internacional del Acuerdo sobre la Aplicacién de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de
la Ronda Uruguay del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio (GATT). Tomé
nota de los problemas que pueden encontrar los paises en desarrollo para aplicar estas normas y
acord@ que la Secretarfa les ayudara en dicha aplicacion, ocupdndose, entre otras cosas, de buscar
recursos cuando foera necesario.

71.  La Conferencia aprobé las "Directrices para el andlisis del riesgo de plagas” reproducidas en
el Apéndice F al presente informe, vy el "Cddigo de Conducta para la Importacién y Liberacion de
Agentes Exdticos de Lucha Biolégica", reproducido en el Apéndice G al presente informe.

72.  La Conferencia aprob¢ asimismo la Norma Fitosanitaria sobre los "Requisitos para el
establecimiento de zonas libres de plagas”, reproducido en el Apéndice H al presente informe.
China reservé su posicién con respecto al parrafo 2.3 "Parte no infestada de un pais ubicada dentro
de un 4rea generalmente infestada”. Al aprobar la Norma, la Conferencia tomé nota de que el
procedimiento acelerado seguido en este caso, es decir sin revisar el texto del Comité de Agricultura
{COAG), no deberia sentar un precedente para la aprobacién de las futoras normas. Dado que
algunos delegados sugirieron que se hiciera una pronta revisién de esta Norma, se acordé que tal
revisién se realizara en diciembre del afio 1999 o en otra fecha acordada por el COAG.

73.  La Conferencia aprobd la supresién de la Fase 9 "Aceptacién oficial por los distintos
Miembros” en las "Fases de la elaboracién de las normas y directrices internacionales
armonizadas”.

74.  La Conferencia concedié gran prioridad a la revisién de la Convencién Internacional de
Proteccién Fitosanitaria (CIPF) y se mostrd de acuerdo con las propuestas de ia Secretarfa a este
respecto. La Conferencia insistié en la importancia de la plena participacién de todos los paises,
especialmente de los pafses en desarrollo en el proceso de revisidn, e insté a la Secretaria a que
tratara de conseguir recursos extrapresupuestarios para este fin. Entre los temas adicionales que se
sefialaron para su examen durante la revisién de la CIPF se incluyen los certificados fitosanitarios,
los certificados fitosanitarios para la reexportacion y la posibilidad de que la Comunidad Europea se
convierta en parte contratante.
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